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RESOLUCION del Tribunal examinador del con
curso-oposición restringido convocado para proveer 
una plaza de Celador vacante en la plantilla de la 
Jefatura de Obras Públicas de Huesca por la que 
se transcribe la relación de aspirantes admtidos, 
se hace público el citado Tribunal y se señala la 
fecha para el comienzo de los ejercicios.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición expresado, anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 72, del dia 25 de marzo úl
timo, y en el «Boletín Oflcial» de la provincia número 70, de 
26 del mismo mes, este Tribunal, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 19 del vigente Reglamento General del 
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreio 1287/ 
1961, de 13 de julio, publica a continuación la relación de aspi
rantes admitidos a examen:

1. —Don Pedro Usieto Molina.
2. —Don Andrés Ramón Perrer.
3. —^Don Miguel Franco Escolano.
4. —^Don Faustino Martínez Sasal.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido, según resolución de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del dia 8 de los corrientes, como 
sigue:

Presidente: Don Fernando Susín Hernández, Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas.

Vocales; Don Ricardo Escribano Ruiz, Ingeniero de Caminos, 
y don Vicente Muñoz Lozano, Ayudante de Obras Públicas.

Secretario: Don Enrique de Caso Ribas, Auxiliar de Admi
nistración Civil.

Los examenes darán comienzo en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, calle del General Lasheras, sin número, el dia diecinue
ve (19) de julio próximo, a las nueve y media (9,30) de la 
mañana.

Huesca, 14 de junio de 1965.—El Ingeniero Jefe, Presidente, 
F. Susin.—5.295-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de junio de 1965 por la que se convo
can oposiciones para cubrir la cátedra del grupo III 
(íTopograjía Iln de la Escuela Técnica de Peritos 
Topógrafos.

limo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo III «Topografía II» 
de la Escuela Técnica de Peritos Topógrafos,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I.—Normas generales
1. » La oposición se regirá por lo establecido en la presen

te convocatoria; Reglamento de Oposiciones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de oc
tubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), 
y Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de fe
brero («Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley articulada de Funcionarlos Civiles del Estado.

2. » El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. ‘>' La oposición comprenderá cuatro ejercicios, que podrán 
ser eliminatorios si el Tribunal lo acuerda asi por unanimidad,

II.—Requisitos

4. ’‘ Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro 
sexo que reúnan los siguientes requisitos;

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Arquitecto, Ingeniero, 

Licenciado, Aparejador o Perito o haber abonado los derechos 
para su expedición.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después de terminados los estudios que ha
biliten para la obtención del correspondiente título.

d) No padecer enlermedad contagiosa ni detecto físico o 
p.3íquico que inliabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Ad.nini.stracion Local, no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 1 unciones públicas.

f) Carecer de antecedeme.s penales.
gi Observar buena conducta.
h) En el ca.so de a.spirantes femeninos, Haber cumplido 

o estar exenta del Servicio Social.
i) Los a.spirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica,
m.-SolicUudcs

5.'* Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigi
rán la solicitud a esi.e Miniaterij dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la presente convoca
toria, haciendo constar expr-esaincnte el domicilio del aspiran
te, número del documento nacional d“ identidad, que reúnen 
todos los requisitos de la norma ciiaita y que se comprometen 
en caso de ser aprobados a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movmiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino (apartado ci del articulo 36 de'la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

6.1^ La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento, y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de Educación Nacional y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Adinini.strativo de 17 de julio de 1958 
(((Boletin Oflcial del Estado» del 181, a las que acompañarán 
el recibo de haber abonado en la Habilitación General del Mi
nisterio 75 pesetas en concepto de derechos de examen y 60 pe
setas en la Sección de Cajas Especiales del mismo por formación 
de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y tormación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ejercicio mínimo de dos años de práctica docente en 
Centros oficiales reconocidos, previa expresa autorización para 
ello, que sean al menos de grado medio. En e.ste caso se habrá 
de expresar en la instancia la fecha en que el opositor reunía 
las condiciones para obtener el titulo re.spectivo, sin más trá
mite que el abono de los derechos para su obtención.

7. ̂  Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General, se publicará en el «Boletin Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer ia reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que so presentaren, se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la li.=ta de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante e.ste Miojsrerio en el plazo de 
quince dias hábiles.

IV.—Tribunal
8. “ El Ministerio designara el rriliimal que ha de juzgar 

la oposición, y que estara compu '^lO ''or un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con i:,r, .lormas e.stablecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento d'- t/posiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos oe Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático mas moderno.

V.—Comienzo de los r.vavunrs
9. 'i Una vez constituido el Tribunal, este determinará y 

publicará en el «Boletín Oflcial del Estado» la techa, hora y 
lugar en que se celebrará el sorteo para fiji.r el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, si a ello 
hubiere lugar, el’ Tribunal hara público el ve.siiltado del mismo, 
fijando la hora, fecha y lugar en que darán comienzo los 
ejercicios mediante anuncio en el «Boletín Oflcial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que .sea objeto del anun
cio, deberán transcurrir al menos quince dias hábiles.

VI.—Programas y ejercicios
10. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria, por triplicado, .sobre el concepto, 
métoílo, fuentes y programas de las disciplinas (jue comprende 
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de iealización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma


